
Servicio Canario de la Salud
Complejo Hospitalario Universitario

Insular Materno Infantil de Gran Canaria  

EXPEDIENTE:  54/S/17/SS/GE/N/0002

RESOLUCIÓN DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO INFANTIL DE GRAN CANARIA, POR LA QUE SE
ESTABLECE LA  ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE RESEÑADO DESTINADO  A LA
CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  TRES  SALAS
DIGITALES DIRECTAS (DEFINIUM 8000) MARCA GENERAL ELECTRIC, INSTALADAS
EN EL Sº DE RADIODIAGNÓSTICO DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO
INSULAR MATERNO INFANTIL DE GRAN CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Vista la  Resolución nº  750 /2017 - Tomo 1, de  15 de febrero,  de esta
Dirección Gerencia, por la que se aprueba el gasto y el expediente citado por un importe
total  de  CIENTO  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  EUROS  CON  OCHENTA
CÉNTIMOS (149.200,80 €),  con el  siguiente  desglose: CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (139.440,00  €), IGIC excluido; 7% IGIC: NUEVE
MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (9.760,80 €), con cargo
a la partida presupuestaria  39 54 312C 213.01.00 del  Capítulo II de Gastos Corrientes de
Bienes y Servicios, según la siguiente distribución:

LOTE CONCEPTO
Nº 

SISTEMA

PRESUPUESTO SIN IGIC PRESUPUESTO CON IGIC

2017 2018 2019 2017 2018 2019

1 SALA DEFINIUM
8000 DIGITAL 5

GEC21832 16.800,00 25.200,00 8.400,00 17.976,00 26.964,00 8.988,00

2 SALA DEFINIUM
8000 DIGITAL 4

GEC21833 16.800,00 25.200,00 8.400,00 17.976,00 26.964,00 8.988,00

3 SALA DEFINIUM
8000 TORAX

GEC21834 12.880,00 19320 6.440,00 13.781,60 20.672,40 6.890,80

TOTAL ANUALIDADES 46.480,00 69.720,00 23.240,00 49.733,60 74.600,40 24.866,80

TOTAL PRESUPUESTO SIN IGIC  139.440,00

7% IGIC 9.760,80

TOTAL PRESUPUESTO CON IGIC 149.200,80

LOTE CONCEPTO Nº 
SISTEMA

IMPORTE S/IGIC
MENSUAL LOTE

IMPORTE C/IGIC
MENSUAL LOTE

1 SALA DEFINIUM 8000 DIGITAL 5 GEC21832 2.100,00 2.247,00

2 SALA DEFINIUM 8000 DIGITAL 4 GEC21833 2.100,00 2.247,00

3 SALA DEFINIUM 8000 TORAX GEC21834 1.610,00 1.722,70

IMPORTE TOTAL MENSUAL S/IGIC 5.810,00

IMPORTE TOTAL MENSUAL C/IGIC 6.216,70

Segundo.- Con fecha 16 de febrero de 2017, al presente procedimiento negociado de
adjudicación,  se invitó a licitar  a la firma comercial  GE Healthcare España, S.A.U., por
motivos relacionados con la protección de derechos de exclusiva, según lo dispuesto en el
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Servicio Canario de la Salud
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artículo  170 letra d) del  Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, presentando la citada
firma su oferta en tiempo y forma.

Tercero.-  El día  08 de marzo de 2017 se solicita emisión de Informe Técnico a la
Subdirección de Gestión de Servicios de Ingeniería - Servicio de Electromedicina.

Con fecha 09 de marzo de 2017 se recibe Informe Técnico en el que se recoge que a
tenor  de  lo  expuesto  en  el  estudio  preliminar  y  contrastado  el  alcance  tecnológico  con
cobertura bajo la oferta presentada, se estima conveniente adjudicar el presente expediente
a la firma comercial GE Healthcare España, S.A.U.

Cuarto.-  Mediante escrito de fecha de  fecha 10 de marzo de 2017  se solicita  a la
empresa licitadora mejora de su propuesta económica de conformidad con lo previsto en el
artículo 178.4 del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), así como con lo establecido
en las cláusulas 10.3 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ratificándose
ésta en su oferta.

Quinto.-  Con fecha 10 de marzo de 2017 se requiere a la firma comercial propuesta
como  adjudicataria  para  que  dentro  del  plazo  de  diez  días  hábiles,  presente  la
documentación  justificativa  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  y  de  hallarse  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así
como la documentación relativa a capacidad y solvencia de la empresa, en el supuesto de que
el licitador  propuesto como adjudicatario  haya optado por acreditar  el  cumplimiento de los
criterios de selección y de no concurrencia de las situaciones de exclusión a través de la
presentación  del  Documento  Europeo  Único  de  Contratación  (DEUC).  Asimismo  deberá
aportar la documentación acreditativa de disponer efectivamente los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato.

Sexto.-  La  firma  comercial  GE  Healthcare  España,  S.A.U., constituyó  garantía
definitiva por importe de SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (6.972,00 €),
con  registro de entrada en estas dependencias con el  nº  369510 SCS/72450 el 23/03/17,
presentando así mismo el resto de la documentación requerida.

Séptimo.-  El  Complejo  Hospitalario  Universitario  Insular  Materno  Infantil  de  Gran
Canaria está sujeto a Control Financiero Permanente. Asimismo esta Dirección Gerencia
estima que la adjudicación del expediente de contratación es conforme a derecho.

Visto que el  licitador  cumple con los requisitos exigidos  en el  Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se propone adjudicar
el expediente  54/S/17/SS/GE/N/0002 que tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE TRES SALAS DIGITALES DIRECTAS (DEFINIUM 8000)
MARCA GENERAL ELECTRIC, INSTALADAS EN EL Sº DE RADIODIAGNÓSTICO DEL
COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO INFANTIL DE GRAN
CANARIA, a la firma comercial GE Healthcare España, S.A.U., con CIF A-28-061737, por
un  importe  total  de:  CIENTO  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  EUROS  CON
OCHENTA  CÉNTIMOS  (149.200,80 €),  con  el  siguiente  desglose: CIENTO  TREINTA  Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (139.440,00  €),  IGIC excluido;  7%
IGIC: NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (9.760,80
€), con cargo a la partida presupuestaria  39 54 312C 213.01.00 del  Capítulo II de Gastos
Corrientes de Bienes y Servicios, según la siguiente distribución:
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LOTE CONCEPTO
Nº 

SISTEMA

PRESUPUESTO SIN IGIC PRESUPUESTO CON IGIC

2017 2018 2019 2017 2018 2019

1 SALA DEFINIUM
8000 DIGITAL 5

GEC21832 16.800,00 25.200,00 8.400,00 17.976,00 26.964,00 8.988,00

2 SALA DEFINIUM
8000 DIGITAL 4

GEC21833 16.800,00 25.200,00 8.400,00 17.976,00 26.964,00 8.988,00

3 SALA DEFINIUM
8000 TORAX

GEC21834 12.880,00 19320 6.440,00 13.781,60 20.672,40 6.890,80

TOTAL ANUALIDADES 46.480,00 69.720,00 23.240,00 49.733,60 74.600,40 24.866,80

TOTAL PRESUPUESTO SIN IGIC  139.440,00

7% IGIC 9.760,80

TOTAL PRESUPUESTO CON IGIC 149.200,80

LOTE CONCEPTO Nº 
SISTEMA

IMPORTE S/IGIC
MENSUAL LOTE

IMPORTE C/IGIC
MENSUAL LOTE

1 SALA DEFINIUM 8000 DIGITAL 5 GEC21832 2.100,00 2.247,00

2 SALA DEFINIUM 8000 DIGITAL 4 GEC21833 2.100,00 2.247,00

3 SALA DEFINIUM 8000 TORAX GEC21834 1.610,00 1.722,70

IMPORTE TOTAL MENSUAL S/IGIC 5.810,00

IMPORTE TOTAL MENSUAL C/IGIC 6.216,70

Se tendrán en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

Primero.- El  órgano  de  contratación  competente,  que  actúa  en  nombre  de  la
Comunidad  Autónoma de  Canarias,  es  la  Dirección  Gerencia  del  Complejo  Hospitalario
Universitario Insular Materno – Infantil  de Gran Canaria, en virtud de lo dispuesto en los
artículos  26.2 y  28.3 del  Decreto Territorial  32/1995,  de 24 de febrero, por  el  que se
aprueba el  Reglamento de Organización y  Funcionamiento del Servicio Canario de la
Salud (B.O.C. nº 32, de 15 de marzo), en relación con la Orden de 09 de mayo de 2013,
con número de Registro de Órdenes nº 270 de fecha 10 de mayo de 2013, de la Consejera
de  Sanidad por  la  que  se  nombra  Director  Gerente  del  Complejo  Hospitalario
Universitario Insular - Materno Infantil.

Segundo.- La legislación aplicable está constituida por el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre,  y  demás  normativa  de  pertinente  aplicación  en  materia  de  contratación
administrativa.

Tercero.- En  virtud  de  los  artículos 151.3  y  151.4  del  TRLCSP  la  adjudicación  se
acordará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a los
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candidatos o los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del
órgano de contratación

Por lo expuesto

RESUELVO

Primero.- Adjudicar el expediente  54/S/17/SS/GE/N/0002  que  tiene  por  objeto  la
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE TRES SALAS DIGITALES
DIRECTAS (DEFINIUM 8000) MARCA GENERAL ELECTRIC, INSTALADAS EN EL Sº DE
RADIODIAGNÓSTICO  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  INSULAR
MATERNO INFANTIL DE GRAN CANARIA,  a la firma comercial  GE Healthcare España,
S.A.U.,  con CIF A-28-061737, por un importe total de:  CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (149.200,80 €),  con el siguiente desglose:
CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS (139.440,00 €), IGIC
excluido; 7% IGIC: NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
(9.760,80 €), con cargo a la partida presupuestaria  39 54 312C 213.01.00 del Capítulo II de
Gastos Corrientes de Bienes y Servicios, según se expone en la propuesta de adjudicación.

Segundo.-  Notificar  esta Resolución al  interesado,  a la  Subdirección de Gestión y
Servicios de Ingeniería del Complejo Hospitalario, y se publique en el perfil del contratante
del órgano de contratación.

Tercero.- Procédase a formalizar el contrato, una vez transcurrido el plazo de quince
días hábiles desde la notificación de la presente Resolución, sin que se hubiera interpuesto
recurso especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 40 del TRLCSP, asi
como elaborar los documentos contables correspondientes.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
especial en materia de contratación, regulado en el artículo  40  y siguientes del  TRLCSP,
ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias o ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular
Materno Infantil de Gran Canaria en el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente a aquél en que se remita la notificación, conforme a lo señalado en el artículo 44
del  TRLCSP,  y sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que se
estime pertinente.

EL DIRECTOR GERENTE

Página 4 de 4

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

VICTOR NARANJO SINTES - DIRECTOR GERENTE Fecha: 27/03/2017 - 14:48:21
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 1519 / 2017 - Tomo: 1 - Fecha: 28/03/2017 08:31:28 Fecha: 28/03/2017 - 08:31:28

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0e0Ft9L2dW-Uj13IuJTzeRsP5d_7wAsig

El presente documento ha sido descargado el 28/03/2017 - 09:09:13

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0e0Ft9L2dW-Uj13IuJTzeRsP5d_7wAsig

